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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

57 GRIÑÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el expediente nú-
mero 08-2021 de modificación de créditos mediante créditos extraordinarios y suplemen-
tos de crédito financiados con remanente de tesorería, aprobado inicialmente por la Corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2021.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 de la cita-
da Ley, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

A) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

B) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
C) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
D) En el caso de que no se presenten reclamaciones el acuerdo se considerará definiti-

vamente aprobado e inmediatamente ejecutivo, a cuyos efectos se hace público el
resumen por capítulos:

 

CAPÍTULO 
GASTOS ANTES DE LA MODIFICACIÓN DESPUÉS DE LA MODIFICACIÓN 

INICIALES MODIFI-CACIONES DEFINITIVOS ALTAS BAJAS DEFINITIVOS 

Capítulo 1 4.171.231,60 910.662,80 5.081.894,40 5.081.894,40 

Capítulo 2 5.538.281,65 664.361,64 6.202.643,29 6.202.643,29 

Capítulo 3 64.284,24 64.284,24 5.777,19 70.061,43 

Capítulo 4 192.200,00 192.200,00 30.149,89 222.349,89 

Capítulo 5 260.000,00 260.000,00 260.000,00 

Capítulo 6 1.189.435,52 1.555.514,68 2.744.950,20 205.491,53 2.950.441,73 

Capítulo 7 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 8 27.000,00 27.000,00 27.000,00 

Capítulo 9 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 11.442.433,01 3.329.663,79 14.572.972,13 241.418,61 0,00 14.814.390,74 

 

       

CAPÍTULO 
INGRESOS  ANTES DE LA MODIFICACIÓN DESPUÉS DE LA MODIFICACIÓN 

INICIALES MODIFI-CACIONES DEFINITIVOS MAYOR MENOR DEFINITIVOS 

Capítulo 1 5.568.500,00 5.568.500,00 5.568.500,00 

Capítulo 2 60.000,00 60.000,00 60.000,00 

Capítulo 3 1.452.712,00 1.452.712,00 1.452.712,00 

Capítulo 4 4.272.802,00 657.056,50 € 4.929.858,50 4.929.858,50 

Capítulo 5 141.851,00 141.851,00 141.851,00 

Capítulo 6 0,00 0,00 0,00 

Capítulo 7 17.000,00 17.000,00 17.000,00 

Capítulo 8 20.000,00 2.899.763,54 2.919.763,54 241.418,61 3.161.182,15 

Capítulo 9 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 11.532.865,00 3.556.820,04 15.089.685,04 241.418,61 0,00 15.331.103,65 

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos indicados.
En Griñón, a 3 de diciembre de 2021.—El alcalde-presidente, José M.a Porras Agenjo.

(03/33.562/21)
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